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RESOLUCIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE SANIDAD, POR LA QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN Y GESTIÓN DE LA LISTA DE CANDIDATOS A 
PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO DEL CUERPO DE VETERINARIOS TITULARES, CON 
MOTIVO DEL BREXIT. 

El artículo 10.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, establece que la 
selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles que 
respeten en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Subsecretaría acuerda determinar el siguiente 
procedimiento de aprobación y gestión de la lista de candidatos del Cuerpo de Veterinarios 
Titulares, para la selección de personal interino como consecuencia de la situación de 
extraordinaria urgencia motivada por el BREXIT. 

 
Primero. Objeto. 
 

Esta Resolución tiene como objeto establecer procedimientos ágiles de selección y 
nombramiento de 2 funcionarios interinos del Cuerpo de Veterinarios Titulares por un periodo 
máximo de 6 meses, en los supuestos recogidos en el artículo 10.1.d), del Real Decreto 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, con motivo de la situación de extraordinaria necesidad originada como 
consecuencia del BREXIT, con respeto de los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad. 

 
Segundo. Aprobación de las listas de candidatos. 

 
De acuerdo con la base 11 de la Resolución de 30 enero de 2020, de la Subsecretaría, por la 
que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo de Veterinarios Titulares, a propuesta del tribunal de este proceso selectivo y dada la 
situación de extraordinaria urgencia de incorporación de personal funcionario interino, la lista de 
candidatos se integra por los aspirantes que han superado, al menos, los dos primeros ejercicios 
del mencionado proceso. El orden de los candidatos se determina en función de la nota total 
obtenida en todos los ejercicios superados, según figura en el anexo que se acompaña. 

En el supuesto de que dos o más aspirantes obtuvieran la misma calificación total, se 
deshará el empate atendiendo: primero, a la mayor calificación obtenida en el segundo ejercicio; 
segundo: atendiendo a la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio. De persistir el 
empate, se aplicará el orden de actuación de los aspirantes publicado mediante Resolución de 
15 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de marzo). 

La lista se hará pública en la página web del Ministerio de Sanidad y en la página web  
www.administracion.gob.es y tendrá una validez de 6 meses desde su publicación. Los 
candidatos que figuran en esta lista elaborada por el Tribunal calificador, deberán estar en 
posesión de todos los requisitos que se exigen en la citada convocatoria, sin los cuales no 
podrán ser nombrados.  

 
Tercero. Gestión y selección de la lista y nombramiento de candidatos. 

 
La lista de candidatos será gestionada por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad, en 

los términos autorizados, con arreglo a las puntuaciones obtenidas de acuerdo con los criterios 
establecidos en la presente Resolución. 
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El procedimiento de gestión de la lista de candidatos se iniciará previa autorización 
conjunta del nombramiento de funcionarios interinos de las Direcciones Generales de la Función 
Pública y de Costes de Personal y Pensiones Públicas. La relación de candidatos seleccionados 
tendrá carácter rotatorio, de tal manera que una vez haya sido nombrado el último de dichos 
candidatos seleccionados, se iniciará de nuevo si su vigencia lo permite. 

 
La Subsecretaría de Sanidad procederá a ofertar el nombramiento por riguroso orden de 

los integrantes de la relación de candidatos. A estos efectos la comunicación se realizará por 
correo electrónico con acuse de recibo, empezando a contar el plazo al día siguiente de la fecha 
de entrega de dicho correo electrónico.  

 
El plazo para presentar la documentación será de 3 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la entrega del correo electrónico, y dado el carácter excepcional de estos 
nombramientos se deberá presentar por correo electrónico, al correo de la Subdirección General 
recursoshumanos-inspeccion@sanidad.gob.es. 
 

En el caso de que, habiendo sido notificado en la forma anteriormente señalada, no 
aportara la documentación requerida en el tiempo y forma indicados, se ofertará el 
nombramiento al candidato que ocupe el siguiente puesto en la relación, y así sucesivamente, 
hasta la realización del nombramiento. 

 
Los candidatos que no aporten la documentación requerida en tiempo y forma pasarán al 

último lugar de la lista y volverán a ser llamados nuevamente cuando corresponda y conforme al 
sistema rotatorio de la relación de candidatos. 

 
Dada la urgencia y necesidad de estos nombramientos, la incorporación tendrá carácter 

inmediato y se producirá, en todo caso, en un plazo máximo de tres días hábiles, desde la 
comprobación de los requisitos del aspirante, procediéndose al nombramiento por parte de la 
Subsecretaría del Ministerio de Sanidad. 
 
Quinto. Recursos. 

 
Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

potestativamente recurso administrativo de reposición ante esta Subsecretaría en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de su comunidad Autónomas 
o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a elección del recurrente, en el plazo de dos 
meses a contar, asimismo, desde el día siguiente al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 10.1.i) y 14.1, Segunda y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las Resoluciones 

del Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Madrid,  
 
El Subsecretario de Sanidad 
Francisco Hernández Spinola. 
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ANEXO 

 
LISTA DE CANDIDATOS PARA EL NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS INTERINOS 
ORDENADA POR LA SUMA DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA EN LOS EJERCICIOS DE LA 
FASE DE OPOSICION DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCION DE 30 DE 
ENERO DE 2020 
 
 

DNI 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 
1º 

EJERCICIO 
2º 

EJERCICIO 
3º 

EJERCICIO 
TOTAL 

2922*****  
FERNANDEZ 
CATALAN, CARLOS  

5,77 9,17  18,00  32,94 

762****7*  
GARCÍA SERRANO, 
PABLO  

5,69  7,57  19,00  32,26 

5****839*  LOPEZ PLANA, PAULA  5,08  9,27  14,87  29,22 

****8601*  
GARCIA VERDES, JOSE 
MANUEL  

6,13  8,83  -  14,96 

****2364*  
RUIZ ESTEBAN, 
BLANCA MARINA  

5,83  8,50  -  14,33 

****2908*  
EVAN ROZADA, SOFIA 
DE  

5,29  8,70  -  13,99 

70****34*  
MARTINEZ HABA, 
LUCIA  

5,33  8,50  -  13,83 

0****133*  
LASTRAS GUTIERREZ, 
ALEJANDRO  

5,79  7,83  -  13,62 

442****4*  
COTALLO SANCHEZ, 
JOSE DANIEL  

6,35  7,00  -  13,35 

470****8*  
SANJUAN LOPEZ, 
JAVIER  

6,13  6,83  -  12,96 

177****1*  
MORILLA 
MINGORANCE, SILVIA  

6,02  6,83  -  12,85 

0****557*  
ROQUE SOLA, 
BEATRIZ  

5,13  7,63  -  12,76 

24****63*  
MUÑOZ ARQUEROS, 
MARTA  

5,29  7,25  -  12,54 

****6653*  
PALAO CAZORLA, 
SILVIA ELENA  

5,19  7,33  -  12,52 

5374*****  YU MA, HUAXI  5,29  7,00  -  12,29 

48****13*  
ROBLES SERRANO, 
GEMA  

5,19  6,00  -  11,19 
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03****50*  PEREZ LOPEZ, ISABEL  5,25  5,30  -  10,55 
759****6*  PENA TOSAR, NOELYA  5,48  5,00  -  10,48 
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